
 

 

 

 
Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 18 de febrero de 2022 
 
Oficio AMC-OFI-0018619-2022 
 
Señor: 
DARINEL HOLGUIN SUESCUN. 
Jefe (E ) Unidad de Negociación Administración Activo Inmobiliarios EPM 
Correo elec: pablo.velandia@epm.com.co Tel: 3801530 celular 3123571220 
 
ASUNTO:  Solicitud Concepto de Uso del suelo predios con referencia catastral N. 
000200011151000 -000200011016000, Radicado EXT-AMC-22-0009428  
 
Cordial saludo,  
 
En atención a su solicitud, esta Secretaría informa que, de conformidad con lo 
establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de 
Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001 y los instrumentos que lo 
desarrollan, los predios solicitados con referencia catastral  000200011151000 - 
Bajo de la Bonga y 000200011016000 camino a Turbana, se encuentran ubicados 
en ZONA DE EXPANSION INDUSTRIAL, los suelos de expansión solo pueden ser 
habilitados mediante PLANES PARCIALES (Parágrafo 2 - Articulo 122 Decreto 
����� GH� ������� OD� DFWLYLGDG� UHODFLRQDGD� HQ� VX� SHWLFLyQ� ³68%(67$&,21�
(/(&75,&$�7,32�*,6�<�$,6´��VH�FODVLILFD�GHQWUR�GHO�XVR� ,167,78&,21$/�,9��\�
debe ser desarrollada mediante un Plan Parcial. 
 
En cuanto al tratamiento, el Articulo 207 del Decreto 0977 de 2001 define: 
 
ARTICULO 207. DEFINICIÓN DE TRATAMIENTOS EN PLANES PARCIALES. Los 
tratamientos asignados en el presente Decreto a los barrios que pertenecen a zonas 
delimitadas como plan parcial deberán considerarse como previos, ya que estos 
serán definidos con precisión en los estudios específicos que se realicen como base 
para adoptar este instrumento de planeación.  
 
En cuanto a la compatibilidad del uso, debe ser definido en el respectivo Plan Parcial 
ARTICULO 206: NORMAS: Las normas para los lotes con tratamiento de desarrollo 
se encuentran contenidas en las normas generales del presente plan. Las normas 
para las áreas delimitadas como plan parcial en suelo urbano y de  
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expansión en el presente Decreto, serán adoptadas como resultado de la 
aprobación de dicho plan parcial por parte de la Secretaría de Planeación y de su 
adopción por el Alcalde Mayor de Cartagena. 
 
Este concepto se encuentra supeditado al cumplimiento de la totalidad de las 
normas de la actividad que desarrolle, so pena de las sanciones a que haya lugar 
por las autoridades competentes. En caso de considerarse PERMITIDA la actividad 
(principal, compatible, complementaria) debe cumplir con la totalidad de las normas 
urbanísticas del POT respecto a amenaza, riesgo, patrimonio, áreas de protección 
y edificabilidad; de lo contrario se considera PROHIBIDA.  
 
Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no 
modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan 
sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado 
en el presente documento. Tampoco consolida situaciones particulares o concretas, 
ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento de las normas legales 
vigentes 
 
Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación 
previa de licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de  
un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto 
de la aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135 de la ley 1801 
de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.  
 
 
 
 
Cordialmente:  
 
 
 
 
FRANKLIN AMADOR HAWKINS 
 Secretario de Planeación Distrital ( E ) 
 
 
Proyectó: Xenia Gomez Bustamante PU. Codigo 219 Grado 35  
Reviso: Sandra Bacca Piñeros± PE Código 222 grado 4 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 


